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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
DGE-AL-TRLC-O 159-RESADM/23

La Paz, 06 de noviembre de 2023

vrsTos:

El proveído marginal de Hoja de Ruta No FON/2023-01554 recibida en fecha 06 de
noviembre de2023,Informe DGE-CAF-ADM-SGA-0409-INF/23 defecha 28 de julio de 2023,
Informe DGE-GIDO-HVA-0038-INF/23 de fecha 31 de agosto de 2023, Nota Interna DGE-
NSL-0308-NOT/23 de fecha 04 de octubre de 2023 e Informe Legal DGE-AL-TRLC-0453-
INF/23 de 06 de noviembre de 2023 y todo lo que ver conv¡no y se tuvo presente.

CONSIDERAN DO:
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Que el Art¡culo 235 de la Constitución Política del Estado establece obligaciones de las
servidoras y los serv¡dores públicos siendo algunas (...) el Cumplir la Const¡tución y las leyes
(...) Cumplir con sus responsab¡l¡dades, de acuerdo con los principios de la func¡ón públ¡ca
(...)Prestar declaración jurada de bienes y rentas antes, durante y después del ejercicio del
cargo (...) Rend¡r cuentas sobre las responsabilidades económ¡cast políticas, técn¡cas y
adm¡n¡strat¡vas en el ejercicio de la función pública.

Que el Artículo 27 de la ley No 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Admin¡stración y Control
Gubernamentales establece que: "Cada entidad del Sector Público elaborará en el marco de
las normas básicas dictadas por los órganos rectores¡ los reglamentos específicos para el
funcionamiento de los s¡stemas de Adm¡n¡stración y Control Interno regulados por la
presente Ley y 1os sistemas de Planif¡cación e Inversión Pública, Corresponde a la máx¡ma
autoridad de la entidad la responsab¡l¡dad de su implantación... ".

Que el Artículo 53 de la Ley No 2027, de27 de octubre de 1999, Estatuto del Func¡onario

- Público, "Todos los servidores públicos, cualquiera sea su condición, jerarquia, catidad o
categoría, están obligados a prestar dectaración expresa sobre tos bienes y rentas que
tuv¡eren a momento de ¡n¡c¡ar su relación laboral con la adm¡n¡stración. Durante la v¡gencia
de la relación laboral del servidor con la adm¡n¡stración y aún at f¡nal de la misma, cualquiera
sea la causa de terminación, las declaraciones de bienes y rentas de éstos, podrán ser, en
cualquier momento, objeto de ver¡f¡cac¡ón. Al efecto, los servidores públicos, prestarán
declaraciones y actualizac¡ones per¡ód¡cas conforme a reglamentac¡ón expresa". Asimismo
el Artículo 55 de la citada norma establece que la Contraloría General de la Republica, como,
como Organo Rector del Sistema de Control Gubernamental, ejercerá la atribución de diri
g¡r y controlar un Sistema de Declaración de bienes y Rentas para todo el sector público

Que de acuerdo al parágrafo I del Artículo 23 de la Ley No 1700, de 12 de julio de 1996 se
crea el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Forestal (FONABOSQUE) como entidad públ¡ca bajo la
tuic¡ón del Min¡sterio de Desarrollo Sostenible y Med¡o Amb¡ente, con personatidad jurídica
de derecho público con autonomía técn¡ca, adm¡n¡strat¡va, económ¡ca y financiera, con la
finalidad de promover el f¡nanc¡amiento para la utilización sostenible y la conservación de
los bosques y las tierras forestales. Su organización estará determinada en sus estatutos,
a,ser aprobados med¡ante Decreto Supremo
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Que el Articulo 7 Estatuto del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal, aprobado por Decreto
Supremo No 2916 de 27 de septiembre de 2016 prevé las funciones del Director General
Ejecutivo del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal entre las cuales se encuentra el inc. g)
que establece Realizar y autorizar los actos administrativos necesarios para el
funcionamiento de la institución".

Que el párrafo segundo del artículo 3 del Reglamento de Control de la Declaración Jurada
de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas de fecha 28 de junio de 2OL2, que reglamenta
el Decreto Supremo No 1233 de 16 de mayo de 20L2 en cuanto al procedimiento de la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas, dispone: "El personal eventual y consultores de
línea no están dentro de las clases de servidores públicos previstos en la Constitución
Política del Estado y en la Ley No. 2027 del Estatuto del Funcionario Público,
consiguientemente no están obligados a prestar su Declaración Jurada de Bienes y Rentas,
antes, durante y después de su relación contractual, salvo que la relación contractual
Implique la administración o acceso a recursos económicos públicos en virtud a los
principios de transparencia, honestidad y ética previstos en el artículo 232 de la
Constitución Política del Estado y el artículo 4 de la Ley No. 004 de 31 de marzo de 2070"

Que el Artículo 3 del Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas
en las Entidades Públicas, aprobado por Resolución CGE/O1912022, de 10 de marzo de2022
establece el cumplimiento y de aplicación obligatoria para los servidores públicos, personal
eventual y consultores individuales de línea de las Entidades o Empresas Publicas que están
obligados a presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas y para el personal que
intervenga en el Control de cumplimiento de la presentación oportuna de la misma.

Que el articulo 20 del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa
de FONABOSQUE, aprobado mediante Resolución Administrativa No OLOI2OL9 de fecha 30
de enero de 2019, establece "El Diseño Organizacional deberá formalizarse en el Manual
de Organización y Funciones y en el Manual de Procesos y procedimiento, los cuales
deberán ser aprobados mediante Resolución Administrativa del Director (a) General
Ejecutivo, El Manual de Procesos y Procedimientos debe describir la denominación y objeto
del proceso, las normas de operación, la descripción del proceso y sus procedimientos,
los diagramas de flujo y los formularios"

Que el Manual para la Elaboración de procesos y procedimientos aprobado por Resolución
Administrativa No O74 de 0B de noviembre de 2018 tiene por objetivo Establecer la
metodología para el diseño, elaboración, implementación, innovación, actualización y
control de los procesos y procedimientos generados en el Fondo Nacional de Desarrollo
Forestal FONABOSQUE, proporcionando criterios uniformes y herramientas mínimas que
permitan a cada Unidad Organizacional, su análisis y elaboración

Que el Procedimiento para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y
Rentas, tiene por objeto reglamentar la acreditación, control y seguimiento sobre el
cum plimiento oportuno de la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas

la Contraloría General del Estado, realizada por las servidoras y los servidores
públicos, así como de los consultores individuales de línea cuya relación contractual
implique la administración u acceso a recursos económicos públicos.

"20% AÑO DE LA JIJVENTUD, HACIA EL BICENTENARIO"
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CONSIDERANDO:

Que, el Informe CITE: DGE-CAF-ADM-SGA-0409-INF/23 de fecha 28 de julio de 2O23, de
modificación al Procedimiento de las Declaraciones Juradas Bienes y Servicios de
FONABOSQUE, emitido por Senobia Gutiérrez Avendaño - Encargada Administrativa
dirigida a Delfín Reque Zurita - Director General Ejecutivo vía Delia Victoria Aruquipa
Carvajal - Coordinadora Administrativa Financiera señala "los cambios propuestos en la
normativa son fundamentales para estar actualizados con la normativa vigente en el país
recomendando a su vez enviar el informe al área de Gestión Institucional y Desarrollo
Organizacional para su análisis, complementación y posterior envió al área Legal para la
m o d i fi ca ci ó n m e d i a nte Reso I u ci ó n Ad m i n i strati va ".

Que, el Informe CITE: DGE-GIDO-HVA-0038-INF/23 de fecha 31 de agosto de2023 emitido
por Unidad de Coordinación Administrativa Financiera en coordinación con la Unidad de
Gestión Institucional y Desarrollo Organizacional con referencia "Proceso para el
Cumplimiento oportuno de la Declaración lurada de Bienes y Rentas Versión 2 - Gestión
2023" concluye: "El presente proceso cumple con una secuencia lógica en sus actividades,
disponiendo una metodología adecuada en forma ordenada para el cumplimiento Oportuno
de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas , antes de la posesión del cargot durante el
ejercicio del cargo y al concluir la relación laboral en el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal
- FONABOSQUE (...) El proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración lurada de
Bienes y Rentas Versión 2 con Código P-CAF-CODJBR, forma parte de un Manual de
Procesos y procedimientos, el cual constituye un instrumento indispensable para la
formalización del Diseño Organizacional del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal -
FONABOSQUE',.

Que el Informe Legal DGE-AL-TRLC-0453-INF|23 de fecha 06 de noviembre de 2023,
concluye, el Procedimiento para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de
Bienes y Rentas precitado es procedente, toda vez que los ajustes y modificaciones no
vulneran ninguna normativa del Estado Plurinacional de Bolivia, por lo corresponde a la
máxima autoridad ejecutiva del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal dar cumplimiento al
aftículo 7 del Estatuto del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal, aprobado por Decreto
Supremo No 2916 de 27 de septiembre de 2016.

CONSIDERANDO V:

El Artículo 7 incisos g), i) del Decreto Supremo No2916, de 27 de septiembre de 2016,
aprueba el Estatuto del FONABOSQUE a su vez establece las atribuciones de la institución y
funciones del Director General Ejecutivo.

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo del FONABOSQUE, en ejercicio y uso pleno de sus facultades
y funciones conferidas por designación efectuada mediante Resolución Suprema No 272899

/Ae Zg de noviembre de 2022.(/.-
,/.

/

'2OX AÑO DE LA JTIVENT(LD, HACIA EL BICENTENARIO"

Calle Almirante Grau Nro. 557 Piso t, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San Pedro
rel.:(591-2)2129838 -2128772. Fax: (591-2)2128772 .www.fonabosque.gob.bo



ffi@)EI
-.. t\i-L\ii.i.: i., ll:

BOLIV¡A
FO UE BOLIVIA MINISIERIO DE

MEOIO AMEIENTE Y AGUA

v

RESUELVE:

PRIMERO. (APROBAR) el "Proceso para el cumplimiento oportuno de la Declaración
Jurada de Bienes y Rentas en su Versión 2 con Código P-CAF-CODJBR", mismo que forma
parte indisoluble de la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO. (VIGENCIA).- A partir del 6 de noviembre de 2023 entrará en vigencia el
"Proceso para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en su
Versión 2 con Código P-CAF-CODJBR",

TERCERO. (RESPONSABILIDAD).- La Coordinación Administrativa Financiera es
responsable de la implementación, aplicación, control, seguimiento y cumplimiento del
presente Proceso para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y
Rentas en su Versión 2 con Código P-CAF-CODJBR, en el marco de sus competencias.

CUARTO. (DEJAR SIN EFECTO).- A partir de la Vigencia del presente Proceso para el
cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en su Versión 2 con
Código P-CAF-CODJBR, queda abrogada la Resolución Administrativa No 1712019 de fecha
20 de febrero de 2019, así como toda Disposición contraria a la presente Resolución.

QUINTO. (REFRENDAR).- El Informe DGE-CAF-ADM-SGA-0409-INF/23 de fecha 28 de
julio de 2023,Informe DGE-GIDO-HVA-0038-INF/23 de fecha 31 de agosto de 2023, Nota
Interna DGE-NSL-0308-NOT/23 de fecha 04 de octubre de 2023 e Informe Legal DGE-AL-
TRLC-0453-INF/23 de 06 de noviembre de 2023.

SEXTO. (INSTRUIR) a todo el personal comprendido en el ámbito de aplicación del
Proceso para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en su
Versión 2 con Código P-CAF-CODJBR, dar cumplimiento obligatorio al señalado proceso.

\'' Regístrese, notifíquese y archívese

.2OX AÑO DE LA JUVENTUD, HACIA EL BICENTENARIO"

lfin Reque Zurita
CTOR GENERAL EJECUTIVO

FONABi9SOUE
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INFORMACION GENERAL
Proceso para elCumplimiento Oportuno de
la declaración Jurada de Bienes y Rentas.
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Versión: 2

Unidad Organizacional: Coordinación Administrativa Financiera
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